
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenario del Perú: 2(X, años de lndependenc¡a"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UN RS|TARtO No I 451 -2021 -UTEA-CU.

Abancay,l5 de noviembre de 2021 .

VISTO:

El Oficio N" 'f 32-2021-DlCTRl-UTEA-4b., de fecha 15 de octubre del 2021, remitido
r la D¡rección de Cooperación Técnica y Relaciones lnternac¡onales, solic¡tando

probaclón del Convenio EspecÍfico de Cooperac¡ón lnterinst¡tuc¡onal entre la
Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes - Facultad de Cienc¡as de la Salud y el Hosp¡tal
Sub Regional de Andahuaylas, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Const¡tución,
cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico,
adm¡n¡strativo y económico, concordante con el Art. I de la Ley Un¡versitaria N' 30220 y
el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N'30220, es una de las alribuc¡ones del Consejo Univers¡tar¡o, ratif¡car, las
resoluciones, a propuesta de los viceneclorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de investigac¡ón, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rect¡vo N" 031-2020-SUNEDUiCD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria,
otorga la l¡cencia institucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el
servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico
y título profesional con v¡genc¡a de seis (06) años computados, a partir de la notificación
de la presente resolución;

Que, por Oficio N' 132-2021-DlCTRI-UTEA-Ab., de fecha 15 de octubre del 2021,
remitido por la D¡recc¡ón de Cooperación Técnica y Relac¡ones lnternacionales,
solic¡tando aprobación del Convenio Específico de Cooperación lnterinst¡tuc¡onal entre la
Universidad Tecnológica de los Andes - Facultad de Ciencias de la Salud y el Hospital
Sub Reg¡onal de Andahuaylas, considerando que el Convenio permite la realizac¡ón de
prácticas pre profesionales y profes¡onales de nuestros estudiantes de la escuelas
profesionales de Enfermería y Estomatologia, es justificable la correspondiente
aprobación para general ¡nstrumentos de gest¡ón que perm¡tan cumpl¡r con nuestros
objetivos;
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Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitaria de fecha 09 de noviembre de
2021 , en Consejo Universitar¡o por unanimidad ACORDÓ, aprobar el Convenio Específico
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de Cooperación lnterinstitucional entre la Un¡versidad Tecnológica de los Andes -
Facultad de Cienc¡as de la Salud y el Hospital Sub Regional de Andahuaylas;

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica
de los Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡vers¡tar¡a No 30220, Ley de Creación N'23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Un¡versidad, Ia Resolución de Comité Electoral
Universitario N" 0038-202'l-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡ficado
med¡ante Resolución de Consejo Univers¡tario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N' 6649 -2021- SUNEDU
- O2-15 -O2, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-02-'l 5-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA
de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha 09
de noviembre de 2021, el Convenio Específico de Cooperación lnterinst¡tuc¡onal
entre la Univers¡dad Tecnológica de los Andes - Facultad de Ciencias de la Salud y
el Hosp¡tal Sub Reg¡onal de Andahuaylas. Formado parte de la presente resoluciÓn en
fojas 05

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONE R, se realice las acciones de su competenc¡a para
el efect¡vo cumplim¡ento de la presenle Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las
¡nstancias y demás oficinas de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER , la publicación de la presente Resolución en el
portal WEB de la Univers¡dad.

REG|STRESE, COMUNíQUESE Y ARCHIVESE.

o EZARINA

los Añdes
IA ALVAREZ

rio
fecnológica de los Andes.
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